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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

COMISION AGRARIA MIXTA 

PACHUCA, HGO. 

5-3749 

VISTO para su resaluci6n el expediente número 
J938, seguido en la Comi'S·i6n Agraria I\IIixta, por 
concepto de Segunda Ampliación de Ejido- al poblado 
denominado TEJTZACUALT Y LOS HUMOS, Munici­
pio de Oriz.atlán, de es.ta E'ntidad ; y 

Resultando Primero.-1Que por escrito de fecha 
.13 de noviembre ce 197'0, un grupo de v-ecino'S de1J\ 
poblado denominado TET'ZAGUATL Y LOS HUMOS,, 
JVIunicipio de Orizaf án, de esta Entidad Federativa, 
.solicitaron al C. Goheq1ardor del Estardc, en e:sa época, 
la Segunda Ampliación de su ejido, se:ñaJando como 
afoctab~,es los predios denominados Las Puéntes~ 
Ame11a1co, Xuchil y Amecaco. 

Resultando Segundo.-Que la so1icitud de refe­
rencia füe turnada. a. la Comisión Agra.ria Mixta., por 
·.la Secretaría Gener:a,1 de G:ob~ernc, en oficjo núrniercl 
1/872, de focha 2.8 de noviemibre de l970, para que 
.se insitaurara el expedi.ent:e respectivo. ' 

Resultando Terciero.-Que la Comisión Agraria 
Mi1xta, en su sesión celebmd.a el dia 2;9 de abril de 
.1971, acordó: inst:aurar ·el ·expedi1ente con el número 
19318; dar lo& avisos aco.stumbrados y turrnar1o al vo­
cal para su estudio y dictamen. 

Resultando Cuar.to.-que la Comisión Agraria 
Mixta, en oficio número 10/101, de fecha 219 de abril 
O.e 1971, so;1i1citó al C. Gobernador del Estado, en esa 
época, la pubUca:ción .de la soüGitud del pob.1ado que 
nos ocupa, si·endo crdenada. el oficio número 5/1870, 
a0 fechá. 8 d.e mayo de 1971, girado por la Dirección 
General die Gobernación y publicada en el Perió1dico Ofi­
dal del gst;a.d.o, de focha 16 de mayo de 1971, en e:~ 
Ji.úmero 19 del Tomo CIV. 

Resultando Quinto.-Que por Resolución Presi­
denci:aI de fecha 15 de marzo de 1961, se -dotó al pobla­
~o que se cita con una superficie total de 88-00--00 

SUMAHIO 

5_,3,749.---Reso'lución en el expedi1ente de S:egunda: 
Amp11ad6n de eiji1dos, ail poblado de Tetzacual.t. y los 
,Humos, Municipio de Ori2atl\án, Hgo.--345/3416. 

, 5-3750.-· -Re1solución en el expedie11:te de aimtpha­
ción de ejidos a11 pcb'a,cio de Ox21le, Municipio de Hue­
jutla, Hgo.-346/3:48. 

5-5323.-Resoiución en e1 expediente de p~l"ivación 
~le de.Techos a.gr~~.rios y nueva adjudicación de unida­
deis ail. ejido de11 poibllado Tepetla.yuca, Municirpio de 
Almo1oya, !-~go.-,348/3i50. 

5-2758.-Solicitud de Petró01eos M·exicancs para 
expro:pia.r un terreno cie la fracción Tecuaco, ejido 
Epazoyucan, Mpio. de Singuilucan, Hgo.-350. 

S-27,60.-.Solicitud de 1a Sría de Obras Púb!1icas 
para exp1~opiar terrenos del ejido Santia,go, Municipio 
.de1 mismo nombre, Hgo.-.3150/851. 

5-2:96 .. 6.-Sohcitud . de fa, Sría. de Obras Públicas 
para expmpiar un terreno del ejido ·de Santa Mónica, 
.Municipios d:e Singuilucan y Zempoa.1a, Hgo.-351/352. 

Avisos Judicial.es y Diversos .. -,352/358. 

Has, que S1e tomaron de ]as fincas siguientes: rnetl.a.na 
y Anexos, propiedad de Juan M. Lara., 58-80-0ü Has. 
de terrenos de temporal y 25-·2:0-00 Has. de pa.stiz.a~ 

.Y cerril para cría de ganado; y del Rancho de El Xu~ 
chil, propieda1d de la Sra. Delfina Zuviri Vda. de Cruz, 
1-20-00 Has. de temporal y 2-80-00 Has. de p~stal ce­
rriil para cría. die ganado . 

La posesión definitiva total f'ue de fecha 11 de 
abril de 1971. 

Por Resolución Gubernamental de fecha 13 de 
Junio de 1'968, se negó la Ampliación de Ejido al po .. 
.bl1ado de que se trata, por inexistencia de fincas afec-
1fables, dentro dell radio l:egal de afectación. 

Resultando S.exto.-Que la Comisión Agraria 
~ixfa, en oficio número 10/13.58, de fecha 8 de octu~ 
~·re de 19'7 4, comisionó al C. Luis VüJarreal García~ 
Jngenieáo de Oampo, para que p:ra1ctica.ra el levanta-
1nüento del Censo Agropecuario, de acuerdo con la 
,estab'.ecido p<;>r el artículo 286 fracción I de la Ley 
Yederal de Reforma, Agraria en vigor, ·e Instructivo 
para el levanta.miento de censos .. 
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1 
El comisionado rindi6 su informe con focha 18 

de octubre de 1974, acompañando la documentación' 
1relativa y el· censo levantado, que arroj6 los, siguien­
tes datos: 96 habitantes, 20 jefes de familia y 42 per­
sonas capaeitadas, que al levantarse el censo poseían 
.48 cabezas de ganado mayor y 52 de ganado menor. 

Hecha una revisión del censo levantado, s,e encon­
tr6 correcto. 

Resultando Séptirno.--Que la Comisión Agraria 
Mixta, para conocer la procedencia de la solicitud an­
t.es mencionada, cornj1sionó al C. Luis Villarr1eal Gar-
1cía, Ing1eniero de Campo, en oficio número 10 /13'57 1 

ele fecha 8 de octub11e die 197 4, para que praciticara la 
:visita de Inspección Reglamentaria, .establecida en el 
,Decrerto Presidencial de 23 de, junio de 1948, que se 
refiere al trámite de expedientes de Ampliaciones de 

1Ejidos. 

El comisionado rindió su informe con fecha 18 
.de octubre de 1974, manifestando que después de habe1\ 
reicoirrido los terrenos ejida1le:Si, comprobó que éstos 
han sido culfovados en su totalidad, siendo los cul1F­
vos principales, el maíz, frijol y chile pico de pájaro, 
que según promedio que manifestaron 1os propios 
ejidatarios del lugar, tienen un rendimiento de 70, 40, 
y 80 por 1, respectiviament1e. 

Eil clima predominante de la región es cálido y 
la temporada de lluvia1s es de junio a septiembre. 

Resultando Octavo.-.Que durante la tramitación 
{lel expediente, no compareció en defensa d1e sus inte­
xeses, ninguna persona. 

Result:ando N oveno.-Que para conoieer el estaick 
legal de las fincas que se encuentran en eJ radio de 
siete kilómetros, se t1Uvo a la vista el Plano Infornw­
tjvo de Conjunto, formulado con material de la Comi-

, ~ión Agraria Mixta, c.omprchándose a simple vista, 
qne no existen finca:s atfe:cta1bJes que puedan contribuir 
para que s1e amplíe al ejido de dicho poblado. 

Que en vista de los elementos antericre.s, la Co­

mi1sión Agraria Mixta emitió su dictamen con forna 

17 del mes y año en curso; y 

Considerando Unico.-Que es prociedente la solici­
tud de ~egunda Ampliación de Ejido, presentada IWl'.' 

un grupo de vecinos del pobladc denominado T~ETZA­
CUALT Y LOS HUMOS, Munie;pio de Orizatán, dE) 

esta Entidad Federativa, ya que existen 42 perisonas 
capadta1das con ~derecho a parcela, corno también lio 
es que dentro de¡} radio legal de 7 kilóm2trns E:e en­
fUentran dos predios, uno denom:inado Tetzacua-t, COJ'.. 

superficie de 100-00-00 Has1• y que fue pro;piedad del 
,señor Samuel I.ara Furfati y otro predio denomürnáo 
l-1os Humos, con superficie de 127-00-00 Has y que fu, 
¡:rnpiedad del se.ñor .Jesús Lara García. Estos preJios 
Jos ha adquidido el Gobierno Federal a travé~ de Ja 
~ecretaría .d2 la Reforma Agraria (antes Depar;tJ..­
mentc de Asunt0is Agrarios y Colonización), para 
(.iotarlos al poblado que nos ocupa, para dejar satisfe­
,chas las necesidades agrícolas del núcleo so1licitante, 
~on fundamento en el artículo 204 de la Ley Fededal 

1
a·e Reforma Agraria en vigor, rpor haberse comprobado 
fIUe en el radio legal de1 afiectaci6n: no existen otras1 
finca1s que puedan se.r afectadas para cubrir la Segun.:. 
<la Arnp',liación de Eji(lo de dicho poblado. 

El suscrito, Goberna1dor Provisional del Estado 
.con apoyo en los Artículos 27 Constitucional, 2'92 y 
pemás refativos de la Ley Federal de Refürma Agra­
~fa en vigor, y, previo el parecer de la H. Comisión 
Agraria Mixta, resuelve: 

Prirnero.-Es precedente la solicitud de Segunda 
Ampliación de Ejido, presentada por un grupo de 
vecinos del poblado dencminado TIE1TZ1ACUAT'L Y LOS 
HUMOS, Municipio de Orizat;án, de esta Enti1daJ 
Federativa. 

Segundo.-Se dota al poblado denominado TET­
ZAiCUALT Y LiOR HUMOS, con las tierras que ad­
quirió el Gobierno Federal, a través de la Secretaría 
.de la Rerforrna Agraria (antes Departamento de .Asun­
tos Agrarios y Colonización), con una superfic~·e: tot:tl 
de 227-00-00 Has,. ( DOSCI1ENTAS V:EH,rTISIE,TE 
HECTAR~'AS), en los_ términos del artículÓ1 204 dt.­
.lf. mencicnad.a Ley Federal de R,eforma Agr2..ria en 
\rigor, cuya superficie deberá ser explotada en foryn;:-x 
colectiva entre las 42 personas capacitadas. 

Tercero.-N otifíquese esta Resolución a la I-L Co­
misi6n AgraJ:"ia Mixta, para los efectos, del a.rtícuJc;; 
.2918 de la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor, 
pu:blíquese en el Periódico Otfic7 al del Estado, piara 1021 
cfecto1s notificatodos correspondiénte's y en sn opo~"­
tunidad eléveise a la considerac~ón del C. Pre.sidenk 
de la Re·pública, por conducto de la Secretaría de la 
Heforrna Agraria, a través de su De1eg8.dón en est.~. 

1propia Entidad. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo. del 
E:s.tadc de Hkla1go, a los veinte días -del mfü de mayo 
ele mil novecientos setenta y cinco. 

El Gobunador Provisional del Estado, LIC. RA UL 
LOZANO RAMIREZ.-El Secretario General de G0-
bi·erno, LIC. JOS.E !BARRA RUE.DA.-1Rúbricas. 

OOMISION AGRARIA M1IXTA 

P ACHUCA, HGO. 

5-3750 

VLSTO para su resolución el expediente número 
2002, seguido en la Comisión Agraria lVIixta, por con­
,cepto de Ampliación de Ejido al poblado denominadc 
OXALE, Municip!o de Huejutla, de esta Entidad; y 

Resultando Primero.-Que por escrito de fecha 2 
,de mayo de 1973, un grupo de vecinos ¿;el poblado 
-denominado OXALE, Municipio de Huejutla, de esta. 
.Entidad Federativa, solicitaron al C. Gobernador de~ 
~~,stado, en esa época, Ja Am1pliación de su Ejido, seña­
lando como a:füctable.s los predios denominados Hor­
nolüspa, M.ariel y Tlatlazteco, cuyos propietarios so11 

1.Antonio Ramírez C., Emilio Badillo Téllez y Gabriel 
l\'Ieclécigo, respectivamente. 
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Resulta~do Segundo.-La solicitud de referencia 
1fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, en oficio 
,número 2,2:/Deleg./3304, de focha 19 de julio de 19'73, 
girado por la Delegación de Aisuntos Agrarios, y Colo­
. nización en esta Entidad, para que se instaurara el 
expediente respectivo. 

Resultando Tereero.-.Que la Comisión Agraria 
Mixta, en su siesión celebrada el día 31 de julio <le 
1973, aco:rid6: instaurar el expediente coin el número 
~002; dar los avi'sos acostumibrados y turnado a.l voc3J 
,para su estudio y dictamen. · 

Resultando Cuarto¡.~Que la Comisión Agraria 
Mixta, en oficio númern 10/916, de fecha 31 ·de juli.t.:1 
de 1973, soliciitó al C. Gobernador de[, E:s.tado, en esa 
.época, la publicación de la so1licitud del poblado quei 
,nos ocupa, siendo ordenada en oficio númerQ 5/3HH, 
·de fecha 10 de agosto d:e 1976, girado por la Direc­
·dón General de Gobernación y publicada en eil Perió­
,dico Ofidal del Estad.o, de fecha 16 de agosto. de 
1973, en el número 31'del Tomo CVI. 

Resultando Quintó.-Que por Resolución Presi­
dencial de f eicha 22 de octubre de 19'65, fue dotado el 
.poblado que se cita con una superficie total de 165-00-
·00 Has. de las que: 163-00-00 Ha!s. son de. terrenos 
,ct·e temporal y 2-00-00 Has. que ocupa la zona urbana, 
y que se tomaron íntegramente d·e1 predio denominado 
X.oquitJa, o Potrero de Mariel, propiedad del señN 
Francisco Mariel y Martínez. 

Resultando S.exto.-Que la Comisión Agraria Mix­
ta, ,en oificio número 10/200, de fecha 21 de febrero de 
19'74, comisionó al C. Luis Villarreal García, Ingeniero 
,de Calll[)o, para que pr:actkara el levantamiento del 
,Censo Agropecuayio, de acuerdo con Jo dispuesto por 
,el artículo 286 fracción I, de Ja Ley Federa1l de Refor­
·:ma Agraria en vigor, e Instructivo pa~a el levanta­
,miento de censos. , 

El comisiona:do rindió su informe con fecha 27 
.de marzo de 197 4, acompañando la documentación re-· 
;ativa y el censo levantado, que ~rrojó los siguientes 
datos : 136 habitantes, 29 jefes. de familia y 46 per­
sonas capacjta.das, que al levantarse el. censo no po­
seían ninguna cabeza 1de ganado mayor ni de menor. 

Hecha una revisión del censo levantado, se enccn-, . 
tró correcto. 

ReiSultando · Séptimo.--'Que la Comisión Agra.ria 
J.;f xta, para conocer la procedencia de la so~icitud an­
tes mencionada, comisionó con oficio número l0/20L 
de fecha 21 de 'fobrero de 197 4, al C. Luis Villarrf.!·al 
García, Ingeniero de Campo, para que practicara ]a 
rVisita de Ins¡peicción Reglamentaria, establedida en el 
,Decreto Pr1esidencial de 23 de junio de 1948, que se 
,refiere al trámite de expedientes de Ampliaciones de 
,Ejidos. 

El comisiona.do rindió su informe con fecha 28 

1do marzo de 197 4, manifestando que después de haber 

;recorrido los teTrenos ejidialeis, comprobó que e·stos 
han siqo cultivados en su total:i:dad, siendo los cultivos 

;principales, maíz, frijol y caña, que según prom,edio 
1que manifestaron los propios ejidatarios del lugar, 
faenen un rendimiento ,de 80, 40 y 70 por 1, re,speeti-
1vamente . 

E<l clima predominante de la región es cálido y la 
temporada de lluvias es de junio a septiembre. 

Resultando Octavo.-Que durante la tramitación 
,del expediente, no comparecieron en tlefens1a de sus 
interes:es;. ninguna persona. 

ResuU~ando N ovenü.-Que para conocer el estado 
legal de Jas fincas que se encuentran en el' rardio Je 

.s1,ete kilómetros, se tuvo a la vi1sta el Plano de Con­
junto, formuJado con material de la. Comisión Agra­
ria Mixta, comprobándose· a simpl,e vista que no exis­
ten fincas afectaibles para que se dote de ejido a 

, ·dicho poblado, por lo que el Departamento de Asuntof:. 
Agrairios y Colonización, (hoy Secretaría de la Refor-­

.. rna Agraria), a fin de satisfacer las necesiidaides .le:l 
núcleo solicitante, adquirj6 el predio denominado Po-. 
trero r~e M.ariel (OXALE), ubicado en el Municipio 
\d(~ Huejutla, de esta E'ntidad Federativa, con super­
ficie de 37-00'-00 Has. de agosfadero de ,buena calidad, 
propfedad del señor Manuel Francisco M.artínez. 

Que en vista de los eJementos anteriores, la. Com:i~· 
,sión Agraria Mixta, emitió su dictamen con fecha 22 
,e.el mes y año en curso ; y 

Considerando Primero.-Que es procedente la so­
licitud de AmpHación de ejido presentada por un gru­
pc de vecinos del poblado denominado OXALE', :Mu­
nicipio de Huejutla, de esta Entidad Federativa, ya que 
existen 46 personas capacitadas. con derecho a p~cela, 
.que se encunetran r<i:entro de lo previsto por los ar­
:tícu' os 197, 200 y demás rekttivos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria en vigor. 

Considerando Segum:io.-Que de las: fincas ubica­
das dentro -del radio legal éie siete kilómetros, soJa­
mente e1s a.f ectable el predio denominaci'o Potrero de 
:lVIarie1 (OXALE), con superficie de 37-0iQ ... OO Has. 
(TREIINTA Y SIE:fE HIE.CTAREAS), .. de terrenos, de 
:agostadero de bue1na calidad, que fue propiedad del 
.señoJ" Samuel Francisco Mariel Martínez,, predio que 
d Golbi·erno .Federal adquirió a través del Departa­
mento de Asuntos Agrarios y Colonizadón, · (hoy Se­
creta.ría de la Reforma Agraria) y que con funda­
mento en el adícu1o 204 de la Ley Federal de R·eforma 
Agraria en vigor, resulta afec:table, ya que las otras 
,fincas han ·quedado reducidas a pequeñas propiedades 
por haber cdntribuido para dotaciones y ampliac1one:; 
,e.iidales. 

Eil suscrito, Gobernador Provisional del E'staclo, 
,con 0<POJ10 en los Artículos 27 Constitucional, 292 y 

1ciemás relativos. de Ja L·ey Federtal de Reforma Agra­
)ria en vigor, y, previo el parece1r de la H. Comisión 
.Agra,da Mixta., resuelve: 

Primern.--!E.s procedente la. solicitud de Am¡p~ia­
,cJón de Ejidos, preserntaida por un grupo de vecinos del 
poblado denominado OXALE,, Municip1o de Huejutla, 
iel'e esta Entidad Federativa. · 
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Se1gundo.-Por estar considerado como propiedad 
,de la Federación, el ,pre1dio denominado Pot~ero de 
JV.:tariel (OXALEi), que pe:rtieneció al C. Manuel Fran­
,dsico Mariel Martínez,; que adquirió el Depto. de Asun­
tos Agrarios. y Cofonización, hoy Secretaría de¡ la 
;Reforma Agra:ria, y que resulta afee table en los tér~ 
;rninos del artículo 20:4 de la Ley Fe,d.ernl de Riefo::rma 
¡Agraria en vjgor, se resuelve en sentido positivo la 
:acción intentada, concediéndose una superficie de 37-
00-00 Has. (TREINTA y SIE:TE HECTAREIA!S), de 
,terrenos de agostadero de' buena calidad, la cual se 
iexplotará en forma colectiva entre las personas capa­
,citadas que arrojó el Censo Gene,ral Agrorpecuario. 

Tercero.-Notifíquese esta Resolución a la H. Co .. 
1misión A:graria Mixta para los efectos del Artículo 
,298 de la Ley Fe1deral de Reforma Agraria en vigor, 

. ,PUblíquese en. el Pieriódico Oficial del Estado, para 
Jos efectos notificaforios correspondiente:s y en su 
,oportuni1dad elévese a la cons,ideración del C. Presi­
,dente de la República, por conducto c'te la Secretaría 
.de Ja Reforma Agraóa, ·a través rle su Delegación en 
.esta pro pi a Entiidad. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es­
fado de Hi 1dal.go, a los veintisiete días del mes de mH­
yo de mil novecientos setenta y cinco. 

E:l Golberna1dor Provisional del Estado, LIC. RAUL 
LOZANO RAMIREZ.-E1 Secretario General de Gn­
bie-rno, LIC. JOSE IBARRA RUEDA.-Rúbricas,. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-5323 

DEPARTAMENTO DE ASUWL10S AGRARIOS 

Y COLONIZACIO?\ 

VISTO ¡para resolver el expediente relativo a la, 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado deno­
minadc TEPErrLA YUCA, Municipio de Almoloya, del 
Estado de -Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
t;Olicitud de la AE'.iamb1ea General de Ejidatarics pani. 
la p1~iv-adón ere derechos agrarics y sucesorios ·311! 

contra de Jos ejidaitarios que se citan en el primer 
,punto resolutivo de esrta Resolución, por haber aban­
donado el cultivo personal de lais unidades de dota­
ción por más de dos años cons'2cutivcs, poi· lo qlie e1.' 

Comisionado por Jas Autcriclades Agrarias convocó a_, 

Asamblea General de Ejidatarios, para iniciar el jui-­
cío de referencia, la cual tuvo verificativo el día y 
hora 1s,eñalados para e'l efocto, ele conformidad por 
las causas previstas en el Artículo 85 ·de la Ley Fede­
ral de Reforma Agraria, la propia Asamiblea p["opone: 
se reconozcan derechois agrarios y se adjudiquen la,s 
parcelas abandonada1s por haberlas venido trabajando 
por más de dos años ininterrumpidos, a los ejidata-

rios que se~ indican en el segundo punto re:solutivo y 
el reconocimiento de de 1rechos agrarios por haber 
abierto tierra¡s al cultivo a que se hace referencia en 
el tercer punto resolutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-Los ejidatarios afectados 
por este juicio privakivo fueron notificados o[mrtu­
,namente, mediante avisos que se fijaron en 101s tér­
minos y lugares señalados por la Leiy, para que dentro 
del término legal presmitaran las pruebas, y alegatos 
conducentes en defen:s,a de surs propios interes1es, sin 
que lo hubieren efectuado. 

Resultando Tercero.-El expediente r:elativo fue 
turnado al Deparltamentc de Asuntos Agrarios y Colo­
nización, Dirección General de Der:echos Agrarios, la 
que hizo una r1evisión ciel mismo y habiendo compro­
bado la lega1idad de las notificadones y com~tancias 

pl·eisentadas en este juiieic, lo turnó al Vocal Consul­
t:vo Agrario conespondientei, con 01pinión de que fueral 
,ól,'probado por estar integrado correctamente, 'quien a 

, ,su vez, por haber] o encontrado ajustado al procedi­
miento de Ley, lo some1tió a la consideración del Cuer­
po Consultivo Agrario, el que emitió y a.probó s·u dic­
tamen en sesión ce1ebrada el día 2fi de mairzo de 
1970; y 

Considerando Primero.-·Habiéndose comprobado 
que el expediente instaurado para este juicio privati­
vo de derechos agrarios y sucesorios, se ha ajustado 
a las (~j s.posiciones de la L1ey Federal de Reforma 
Agraria, como lo previene ,en su Artículo Cuarto T'ran­
sitoric, respetándose las garantías individual1es, como 
lo disponen los Art:úcu]os 14 y 16 de la Cons:titución 
General de la Repúbica, y de conformidad ccn las 
constancias que obran en antecedentes, Jos ejidatarios 
v sus herederos han incurrido en las causas de priva­
~:] ón d.e -derechos agrarios a que se reifiere el Artícufü 
85 de la mi1sma Ley, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotaóón por más de dos 
años consecutivos· que quedaron oportunamente noti-
1ficaidos los eijidat~rios sujetorai -a iuicio, y que final­
.mente, se s1iguiEron · los poEkericr'es trámites legales:. 
por lo que es procedente privarios de sus derechos 
agm,ric:s y sucesorios, cancelándose los certificados d1e 
,dErechos agrarios que les fueron expedidos. 

Considerando Segundo.-Los 2djudicatarios pro­
,prn~stos, según constancias que obran en el e;;icpedie,n­
tc, han venido ctdivandc la:S unidades de dotación por 
niás de dos ,2filos ininterrum\9idos, habiéndose reco­
nocido ,sus deirE1chcs agrarics por la Asamblea General 
de Eijidatarios, d!e acuerdo con lo que dispone el 
Artículo 84 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
,por lo que, de conformidad con este precepto y eon 
lo establecido por los ArtículDs 72, 7 4, fracción II, 
.200 y demáS' ap'icables de la L:ey Federal de Reforma 

. Agraria, procede expec~ir a sus nombres los corre,s­
pon-dientes certificados de derecho1s agrarios. 

!Por lo expuesto y con fundamento en les Artícu-
11;os ya mencionado1s de la Ley Federal de Reforma 
,Agraria, se r-esue1lye: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos 
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a1,grarios en el ejido del poblado denominado TEPE­
.r:t."LAYUCA, Municipio de Almoloya, del E'stado1 de 
H¡idalgo, por haber aha.nd.onado el ,cultivo personal de. 
las unidades de dotadón por más de dos afios. conse~ 
.cutivos, a los CC.: 1.-Félix Araux, 2.-Sahino He­
r:rer:a, 3.-Antonio Herrtández, 4.-E,lpidio Cid, 5.­
.Guadalupe Avi~a, . ·6.-1Martín Cam¡püs, 7.-[gna:cio 
I-Lernández, 8.--¡Antonio Hernández, 9.-Jesús Martí­
nez, 10.-Manueil Quiroz, 11.-Felipe Ramírez., 12,.­

Apo]inar Sánchez, 13.-Ra.ymundo Barrera, 14.-Ma­
nuel Pérez, · 15.-Lorenzo F1ranco, 16.-Próspero Islas, 
]7.-José María Olmos, 18.-José Vázquez, 19.-Fran­
cisco Barrera, 20.-1rvfartín Ramírez, 21.-Angel Bra­
,vo, 22.~José Campos., 2i3.-·Manue} León, 24.-Pedro 
Avila, 25.-Bibiano Ca!brerra, 2;6.-Gabriel García., 
27.-Gua:dalu;pe Hernández~ 218.-Adonio Hemández, 
29.-Eugenio Hernández, 30.-Longino ls1 as, 31.­
Hilario Larios, 32.-.Juan Meriche, 33.-Fe1iciano Pé­
rez, 34.-Agapito Rodríguez, 35.-Alberto Vázquez, 
36.-·E:duardo Ortega, 37.-.N.eme:sio Larios, 38.-Lu­
cas ülvera, 39.-Moaesto Caibrera, 40.-Carlos Is}as, 
41.-:--DeJfino Islas, 42.-Guadalupe Pérez 43.-Mar­
celino Pala.fox, 44.-Juan Sánchez, 45.-Serapio Andel, 
416.-<Cirilo Hernández y 47.-rteodoro Isla1s Castillo; 
.por' la mism1a raZión se priva de sus derechos suceso­
rios agrarios, a 1os CC.: 1.-Refugio Bravo, 2.-0an­
.d'elaria Márquez, 3.-Ignacjo Cam

1
pos, 4.-!Gerlrudis 

,Legal, 5.-Anastacio Campos, 6.-Carlos León, 7.­
Consuelo Martínez, 8.--Roberto León, 9.-Agapito 
;Avila, 1 o._,Marcianfl, Fernández,,, 11.-Concepción Ca­
brera, 12.-·Justa Ortiz, 13.-Simona Cueva, 14.­
Ca,r'ota · Hernández, 15.-Juana Téllez, 16.-María. 
de Jesús Hernáildez, 17.-María de Jesús Jiménez, 
18.-Claudio Islas, 19.-Rufina Márquez, 20.-Gua­
dalupe Garicía, 21.-Nemeisio Mariche, 22.-Margarit.0 
Flores, 23.-Evangelina Mariche, 24.-Ade1aida Pérez, 
25.-Tiburcio. López, 26.-Inés AreHano, 27.---;Dolores 
.Ontega, 2i8.~Antonia Fernández y 29.-Gabina Or­
tega; en consecuencia, se cance1an les certjficados dei 
derecros agrarios que respectivamente s·e les e~pidie-­

ron a los1 ejida¡tarios sancionados números: 57182, 
.57193, 57195, 57205, 57211, 57219, 57225, 57227' 
;57248, 58258, 57262, 57264, 5'7271, 5-7273; 57264) 
,57197, 57201, 57208, 57213, 572-16, 57183, 57135' 
,fi719'9, 57210, 57217, 572.21, 57230, '57231, 57233' 
f)?2,39, 57242i 57250, 57253, 572i63, 572169, p7280' 

,57198, 57202, 57218, 57287, '57238, 5725'6' 57257 ~ 
,572,616, 57270, f 727 4 y 57275. 

S.egundo.-Se . recnncic:en .. d€'rechcs agrarios y se 

1adjudican las unidades de dotación abandona:das: a 
,que se hace ~eferencia en el punto pre0edente1

, por ve­
;r.irfos cuJtivando pcr más de dos años ininterrumpi­
d os, en el ejido del poblado denominado TE:PE:TLA­
;YUCA, Municipio .de AlmoJoya, del Estado de Hidal­
/!,O a los OC.: 1.-iE.leuterja Araux, 2.-.J. Jesús He­
;rr,era Islas, 3.-Nicol~s Hernánd'ez Avilés, 4.-Silves­
tre Cid Rodríguez, 5.-Félix AviJa Tenopala, 6.-An­
geJa Cruz Olvera,. 7.-Ignacio Hernández Atitlán, 8._, 
¡:tafael Hernández Marta, 9.-Miguel Martínez, 10.­
;Porfirio Garrido Quiroz, ll.-I¡gnacio Ramírez, Mar­
tínez, 12.-Víctor Sánchez Var~as, 13.-Joaquín Ba-

;erera, 14.-!Antonia Delgadillo, 15.-M.anuel Pérez 
:Ruiz, 16.-María Dolores Rodrigueiz, 17.-María Gua­
dalupe Gómez, 18.-Micaela Vázqüez Margado, 19.--. 
J o vita Briseño Oridóñez, 20.-;Ma. Luz Martínez Cruz, 
21.-i.J. Carmen A vi la Pastén, 22.-Mario Islas Campos, 
23.-Lorenza Ortega Muñoz, 24.-Francisco A vila, 
25.-Francisco Cabrera Olvera, 26.-Alberfo García 
Garrido, 2,7.-Juan Veloz Reyes, 2:8.-1Darío Reyes 
Pérez, 29.--Cipriano Hernárnc11ez GonzáJlez, 30.:--Antonio 
Jiménez Ay.ala., 31.___.Demeitro Hernández Camacho, 
32.__:Gustavo Rebles Orgás, 33.-Sacramento H13rnán­
idez Osorio, 34.-Victoriano Rodríguez Ramírez, 35.­
Dado Sauza Cid, 36.-EJduardo López Ramfrez, 37.­
Pedro Ramírez Ortega, 38.-Raúl Jiménez, 39.-. -Va!e­
riano Soto Fernández, 40.-El_igio Lslas Castillo, 41.­
Clemente Islas Castillo, 42.-Alejandro Pérez Farfán, 
43,.-Hilario Ramírez Herrera, 44.-Enrique Jiménez 
Sánchez, 45.-Mariano Jiménez I-Iernández, 46.--c-Lu­
cía Sánchez Carmona y 4 7 .-·Próspero Islas Castillo; 
¡por lo que es procedente expedir a sus nombres fos 
corr:e1s:pondientes certificado~ de derechos agrarios que 
los acrediten como ejidatarios d'el poblado de que se 
trata. 

Tercero.-Se reconocen derechos agrarios por ha­
ber abierto tierras al cultivo y s.e adj'udican las un1.­
dad'es de dotación por venir las cultivando por más de 
dos años inin:terrum:pidos, en el ejido del poblado d'e-· 
nomjna;do TE'PETLAYUCA, Municipio de Ahmoloya, 
.del Estado de Hidalgo, a los CC. : 1.-María Concep­
ción Hernández, 2.-,José Hernández Reyes, 3.__!Leu­
degario Pérez Ramírez, 4.-Isaac Cid Espinosa, 5.-
1\fargarito Romero Cid, 6.-Guillermo Soto Mungufa .. , 
7.-Pahlo González Pérez, 8.---J>edro Soto Hernández, 

- 9.-Enrique Hernández Osorio, 10.-J. Guadalupe 
Sánchez Vargas, 11.-Florencio Romero Cid, 12.-Ar­
turo Romero Olvera, 13.:--Juvenal Mellado Hernán­
dez, 14.-8all)tiago Dávi1a Juárez,. 15.-Teodoro Her­
nández, 16.-Rodolfo Aburto Franco, 17.-Jorge So­
to Munguía, 18.-Venancio Islas Campos y 19.-'Ai]ber-. 
to Jiménez; por lo que es proced:ente expedir a sus 
nombres los correspondientes certificados de derechos. 
agrarios. que los acFediten como ejidatarios del pobla­
do de que se t~ata. 

Cuarto.-Publíque_se esta Reis1olución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de uni1dades de dotación, en el ejido de1l pob1ado deno­
~ninado TEPETLA YUCA, Municipio de Almoloya, del 
Ésta.do de Hidal:go, en el Diario Oficial de la Federa­
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
,Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anota­
ciones correspondientes en el Registro Agrario Nacio­
:r.al; notifíquese y ejecútes~. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Dis,trito Federal, a los seis días 
,del mes de noviembre de m'il novecientos setenta y 

:uno. 

EI Presidente Constitucional de los Estados Uni­
:dos Mexicanos, LUIS ECRE:V1.ERRIA ALV AREZ.-­
Rúbrica. 
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E;l Jetfje del Departam.ento de Asuntos Agiarios 
y Colonización, AUGUSTO GOMEZ VILLANUEIVA. 
-Rúibrica. 

Els co¡pia de su original cuya fidelidad certifico. 
-lSUCFRArGJiO· E1FECTIVO. NO RE/E.LE:CCION.-Mé·­
xico, D. F. a 23 de marzo de 1972.-Ea Secretario Ge­
neTal de !Asuntos Agmrios, VICTOR MANUEL TO­
RRES.-Rúbrica. 

5-2758 

P.EITROLEOS M.EIXICANOS 

DEPARTAMENTO CENTRAL ADMINISTRATIVO 

1 Méxioo, D. F., 18 de octubre de1 1963. 

ASUNTO: Solicitud ·fü~;:propi~ción 1,110.50 M2., 
terrenos. Fra:cdón Tecuaco, Ejido E:pazoyucan, Muni­
~ipio Singuilucan. 

.c. Je\fe del Departamento de Asuntos. Agrarios 

y Colonización. Dirección Genern1 de Tierras 
y Aguas1. Ciudad. 

MIGUEL AMELIO, Jefe del Departamento Gen~ 
tral Administrativo y Apoderado General de la Insti­
tución Pública Petróleos Mex:Lcanos, ante usited con 
el debido r.espefo: comparezco y expongo: 

1.-Que para cumplir con lo dispuesto en el ar­
tículo 286 del Código Agrario vigente, solicito la ex­
propiación. de una superficie total de lJ 10.5ü M2. (ur.( 
mil ciento diez metros, cincuenta decímetros cuadra,.. 
do~s), de terreno~ pertenecientes a la Fracción Tecua,.. 
co del EJIDO 1EiP AZOYUCAN, ubicado en el Munici­
pio de Singuilucan, E.sita.do de Hidalgo; superficie qud 
se localiza y se muestra en el plano caracte,rísticas Nzi 
CATA-DV-616 que por duplicado se anexa a esta so­
licitud'. 

2.-· -E1 destino que esta Ins1titución dal'á a la sn-· 
perficie mencionada, ·es, para la ocupación con un oleo­
ducto en paraJielo del Olleoducto Poza Rica-Salamanca. 

a.-Las ~aus1as de utilidad pública. de esta obrg 
.se preven en favor de la industria petrolera, en lo 
clispues.to por el artículo 10 d·e la Ley Re.g1amentatria 
del Artículo 27 Constitudona1 en el Ramo del Petró-­
leo, de 27 de noviembre de 19i58, publicada en el Dia­
~·io Oficial de la Federadón el 29 de·l mismo mes y año, 
en relación cor;i l'as fracciones I, IV, VI y VIII de~ 
Artículo 187 déI Oódigo Agrario en vigm. 

1 . 

4.-La indemnización correispondiente será de 
acue,rdo con el' avalúo que practique en su oportuni­
dad la Comisión del Ramo de la Secretaría del Patri­
monio Nacional. 

DEiRECHO: Fundo mi petición en lo dispue~sto1 
por los artículos 3o., 4o. y lOo. de la Ley Reglameri-

faria del Artículo 2'7 Constitucional en el Ramo de» 
Petróleo; 3o. fracción III; 4o. y 45 del Reglamento1 

de la Ley anteriorrm.ente citada; 1'87 fracciones I, IV, 
VI y VIII, 188, 19i2, 2.816 y demás relativos: aplicables 
del Código Agrario en vigor; lo. fracciones 5, 7, 9, 
11 y 12, 20. y 80. de la L!ey de1 E'xpropiaci6n y 12 del 
Reglamento para. la Planéaóón, Corntrol y Vigilancia 
de l'as Inversiones de los fondos' Comunes y Ejida1e.s 
ele fecha 23 de abril de 1959. 

Eln mérito de lo expuesto y con a poyo en las dis­
posiciones legales invocadas, a us.ted· C. Jefe del De""' 

· partamento de Asuntos Agrario·s y Colonización, cori 
todo res¡peto pido : 

!..-Tenerme por presentado en tiempo _y florm:a~ 

en nombre y represientación de la Institución Pública 
Petróleos; Mexicanos, con esta solicitud de expropia,.; 
ción de 1, 110 . .50 M2. de terrenos' de la fracción T'ecua;­
co, del EJIDO E1PlAZOYUCAN, ubicado ein .el Muni­
cipio de Singuilucan, Estado de Hidaligo; 

II.-En atención a que1 se reúnen los requisitos 
legales necesarios, se dé el' trámite que. sie·ña1an 110s 
artículos 287 al 290 inclusive del Código Agrario e11\ 
vigor; y 

IiII.-IEn su 01portunidad, obtener del C. Presi­
dente de la Repúblic1a el decreto de exproQ'.)iaci6:r; 
;respeicti vo. 

Protesto lo necesario. 

Petról.eos Mexkanos.-iMIGUEL AMELlO, Jefe 
del Departamento, Central Administrativn.-Rúbrica. 

5-2760 

SEICRE-TARIA DE OBRAS PUBLIGAS 

M;éxico, D. F., 27 de enero de 1966. 

ASUNTO: Se solicita la expropiación de terrenos 
pertenecientes al Ejido Santiaigo. 

,C. ING. NORBÉRTO AGUIRRE P ALANGARES. , 
~efe del' Departamento de

1 
Asuntos Agrar:[os 

.Y Colonización. José M.a. Iz.azaga NQ 155. Ciudad. 

E.l Gobierno Federal poir conducto de esta Secrn­
~:aría. y con cargo al patrimonio del organisn10 des­
~entral1zado denominado Ganlinos •Y Puentes Federa­
.les de Ingresos y Servicios Conexos, va a revar a cabo 
fo,, construcción c~el trfl.mo Casieta de Cobre· (T¡epotzo­
tlán)-La Cañada, de la Carretera México-Qu.eréta1ro. 

Dicha carretera, de conformidad con le esta:bJe­
ódo por el artículo lo .. fracción VI, inciso c) de la 
,Ley de Vías General.es, de Comunicación, es una vía 
de esa naituraleza y su consrtrucción es. de utilidad 
püblica, atento lo dispuesto por el adículo 21 del pro­
pio Ordenamiento, en concordancia con el artículo lo. 
.fracción XII de la Ley de• Expropiación. 

Para la ej e:cución de los tra:baj os de recferencia, 
.e'3 necesario afectar los terrenos, construecioneis e ins­
talaciones que se encuentran en los mismos, pertene-
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cientes1 al' Ejido "Santiago~', Municipio del mismo 
nombre, .E:s.tado de Hidalgo, por lo que con fundamen­
to en el artículo 187 fracción II del Código Agrario, 
,se sol'icita de esa Dependencia a su digno ca.irgo, s.e 
tramite el expediente expropiatorio respectivo. 

, En cumplimiento de lo ordenado por el· adículo 
286 del propio Código Agrario, manifiesto a usted que 
Ja superficie de. terreno que se necesita es de 78,400.00 
J'.\12., que s.e· loca1iza entre los Kms. d'el 66 + 720.00 al 
,67 + 700.00, ccn m~igen de caidenam,iento en México, 
p. F., y con un, derecho de vía de 80.00 M. de los que 
·:'.::v.Cü :M. son a la izquierda y 40.00 M. son a Ja 1dere10ha 
P.e! eje del camino. 

· Los da1tos técnicos del trazo son -los siguientes: 
Se inicia la afectación ·en la estacióm. 66+ 720.00, situa­
da en colindancia con e[: Ejido Cantiera de Villagrán, 
Municipio de,J: miismo nombre, E:stado· de Hidalgo, en 
tange:nt1e, con rumbo astronómico N68935'vV, sigue· en, 
,una longitud' de 2165.14 M. hasta la esrt,ación 1616+985.14, 
,de donde continúa en curva es1piral y circular a la 
. de:recha de 2900' hasta fa 67 +32191.9·7, sigue en. tangen­
,te, con rumbo astronómico N 42918;W y longitud de 
,370.03 M. hasta la 67 + 700.00, en donde termina la 
a:foetacióJ?. y coJinda con propiedades particulares per­
tenedentes, al Municipio de Tepeji del Rfo, E'ist:ado de 
H~da]go. 

Con el presente se a:co1111paña, por quintuplicado, 
pJ ano de localización corresipondi ente._ 

Siendo neces,aria la legalización de ·la citada su­
;perficie a favo·r d.e la Nación, agradeceré a usted quei 
.esta eXJPropiación se tramite a Ja brevedad posibl'e y_ 
una vez sa.tisfecho.s los requisitos de Ley, se form:uk"­
~l Decreto a que se refiere el artículo 289 del Código 
Agrario. 

Con el objeto de facilitar el desarrollo de las 
obras de utilidad pública, que va a llevar a cabo esta 
Secretaría, he de estimar a usted s1e autorice Ja ocu­
padón de los terrenos indicados, de conformidad con 
'r 1estabJ:ecido en el AcuBrdo Pres!idencial N<.> 672 de: 
)2 de mayo de 1947. · 

Reitero a usted' las seguridades de mi ~tenta y 

.distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
E.1 Secretario, ING. GILBERTO VALENZUELA.­
Rúbrica. 

c.c.p. C. Subsecretario del Ramo, para su conoci­
miento. Presente. 

c.c.p. C. Director General de Construcción de Ca-

5-2.966 

SECRE.TARIA DE OBRAS PUBLICAS. ~ 

México, D. F., 9 de odubre de 1970. 

C. ING. NORBERTO AGUIRRE' PALANCARES.· 

Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 
v Colonización. Bolívar N 9 145. Ciudad. 
·~ 

\ 

El Gobierno Fec12ral, por conducto de esta Secre-
t::::ría y CO!ll cargo a su presupuesto, está llevando a 
cwbo la cons:trucción del tramo Sán Martín de l:as Pí­
rámideis-Tu!lancingo, de la Carretera México-Tuxpan. 

Dicha carretera, de conformidad con lo estableci­
do por el artículo 1 o. fracción VI de la Ley de Vías 
General.es de Comunicación, es. una vía de esia natu­
raleza y su construcción es de utilidad pública, atento¡ 
Jo dis¡puesto por el artículo 21 del propio Ordenamien­
to, en concordancia con .el artícu1 o lo. fracción XII· de 
la Ley de Expropiación . 

Para la ejecución de los trabajos de referencia, 
,e.s necesario afectar tell:-renos propiedad del Ejido de 
panta Mónica, ubicados en ]os Municipios de Zempoa­
Ja, Hgo. y Singuilucan, Hgo., así como las construc­
cionEs e instalaciones que se encuentran en los mismos, 

I 
por Jo que con fudamento en el artículo 187 fracción, 
JI de1 C6digo, Agrario, s.e solicita de esa Dependencia 
a su digno cargo, S·e tramite el expediente exp:ro¡pia­
torio respectivo. 

En cumplimiernto a lo ordenado por el artículo 
286 - del Código Agrario, manifieisto a usted que 
Ja superficie de terreno que se necesita es de 2186,830.00 
,M2., inte1gra.da por la:s1 fracciones I y II, ubicadas la 
(primera, en el Municipio de Zempoala, y la segunda, 
\en el Municipio de Singuilucan, ambos del Estado de 
,Hi-dalgo. 

Los datos de loca1izaición son los siguientes: 

FRACICION I..:_Se inicia la afedación en el Km. 
59+481, (el lindero del Ejido, atraviesa el camino 
con R.A.C. de N59l6'E:), sigue en tangente, de 57.84 
.1\1. y R.A.C. de N63<.>46'E hasta el P.C. Km. 59+538.84;: 
,sigue en curva, con longitud de 233.33 M., A-11940' iz­
,quierda, R-1,145.92 M. y G-1900' hasta el P.T.-Km. 
fr9+ 77'2.l 7; sigue en tangente, de 1,4216.43 M. y R.A.C. 
de N5i2906':E, hasta el P.C.-Km. 61+198.50; s.e sigue· 
en curva, con longitud de 346.67 M., A-8940' izquier­
da, R-2,291.80 M. y G-0930' hasta el P.T.-Km. 61+545.1 7 
sigue en tangente, de 754.83 M. y R.A.C. de N4392'6'E 
hasita llegar al Km. 62+300, punto en el cual e1 
.Ündern de,l E:jido cruza el cam~no, con R.A.C. de S859 

5WW y termina 1a afoctación. , 

rreteras, Fe·derales, para su conocimiento. Presente. El derecho de vía de es1ta fracción, es de 60.00 

c.c.p. C. Director de Caminos y Puentes Federale.s. .M., de Jos qu,e 30.00 M. son ª la derecha Y 30.00 M. al 
· la izquierda del eje del camino. de Ingreso y Servicios Conexos. Av. Insurgentes Sur 

N9 214, 2o. Piso. Ciudad. · 

c.c.p. C. Director de Asuntos Jurídicos, para su 
·conocimiento. Preisente. · 

La superficie que se afecta es de 16·9,140.00 -M2~ 

FRA OCION II.-Se inicia la af ec.tación en el Km. 
66+109 (lindero del Ejido atraviesa el camino. con 
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R . .A.C. de N8495l'W), sigue en una tangente, de ...... 
l,961.50iM. y R.A.C. de N,4fi919'E hasta e1l Km;. 68+ 
.070.50, (punto en el cual el lindero. d'el ejido atraviesa 
t:! c:am1no con R.A.C. de N2947'E), en donde termina 
la afüctaci,ón. 

EJ de,rereho de vía de esta fracci6n, es de 60.00 
lVI., de los que 30.00 M.. son a la de·recha y 30.00 M. 
a la izquierda del eje del_ carmino. 

La superficie que se afecta es d·e 117,690.00 M2. 

Con el presente, se acom¡pañan por cuadruplica­
do, planos de' localización correspondientes. 

Siendo necesaria la legalizaci6n, de las citadas su­
perficies a favor de la Nación, agrad.eceré a us:ted que 
esta expropiaci6h se tram'ite' a Ja brevedad posible y 
.una vez siatis:fechos los1 requisi:tos de Ley, se formule 

_ el Decreto a que S€ refiere el artículo 289 del Código 
,Agrario. 

Con el objeto de facilitar el desarrollo de las 
obras de utilidad pública que va a llevar a cabo esta 
.Secretaría, he de estimar a usted,- se autorice la ocu­
pación provisional de los ,terrenos indicados, de con­
formidad con · 10 esrta1bleódo en el Acuerdo Presiden­
cial N 9 672, d'e fecha_ 12 de marzo de 1947, pubHcado 
En el Diario Oficial de la Federación, el dfa 12 de 
mayo d21 mismo año. 

Reitero a usted mi a,tenta y distinguida consi­
deración. 

SUFRAGIO- EFECTIVO. NO REELECCION.­
El Secretario, ING. GILBERTO V ALENZUELA.-
11. úbrica. -

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-3718 

- JUZGADO-PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JAIME D. BAÑOS PAZ, promueve Diligencias de 
Jurisdicción Vo~Iuntaria Información Testimonjal Ad­
Per:petuam, justificar el hecho de la posesión y el dr­
¡¡_•echo de la propiedad res¡pectó de predio rústico uhi­
tado en el kilómetro 7, 900 de la Carretera Pachuca­
rruxpan, jurisdicción del Municipio del Mineral de la 
>Reforma, Rgo., el cual se encuentra divididn en dos 
partes;, toda vez que fue atravEsado por la Carreterru 
N a:cional de referencia. 

Publícase Eidicto dos veces consecutivas de sjete 
-en siete, días Periódicos Oficial del .Estado y Voz de 
Hidalgo se editan ciudad. 

Se convoca a las perisonas créanse derecho predio 

.referencia, preséntense deducirlo dentro término de 

Ley. Cumplimiento Artículo 30i29 del Código Civil. 

Pachuca, Hg:o., 17 de julio de 197'5.-El Actuario, 
P.D.D. JAVIEH TOMAS BAÑOS ROSADO.-iRúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pach.uca, Hgo.-De­

·'rcehos enterados, juli0> 19 de 1975.-Recibido, julio 
19 d'e 1975. 

5-131682 

JUZGADO DE PRIME'RA INSTANCIA 
ZIMAP AN, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA TORRES ·TORRES S., promueve Diligen­
cias de Informadón de Dominio para que se, declare 
¡rropietaria por pliesieripción de un predio rúsrtico de­
nomina:do ESTACION, ubicado Barrio de San Isidro, 
Municipio de Tas1quillo, de, este Distrito. Me,-didas y 

<:'.oiindancias obran expediente. 

Personas -se crean con mejo~ derecho al referido 
inmueble, háganlo valer opoTtunamente. - Cumplimien­
to Artículo 302,9 Código CiviJ, publíquese pre1sente dos 
veces; consecutivas Periódico Oficial del E'stado y Nue­
vo Gráfico, edítanse en Pachuca, Higo. 

Zimapán, Hgo., a 8 de julio de 1975.-El Secre­
tario del Juz1gado, P.D.D. SALVADOR TELLEZ GI­
RON LOPEZ.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.~De- · 

rechos enterados, julio 10 de 1975.-fü,:ibido, julio 
21 de 1975. 

5-3701 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SE1RAFIN AZPEI'rIA ZUÑI'GA, promueve este 
Juzgado Diligencfas Información Testimonial Ad-Per­
petuam Víá Jul'isdicción Voluntaria acre<litar de,rechos 
posesión y propiedad pres1cripción positiva respecto 
predio rústico denominado EL HUIZACHE, ubicado 
en el pue,blo de Chicavasco, Hgo., e,ste Municipio; mide 
linda: Ncrte, 79.70 metros calle sjn nombre; Sur, 65.15 
metros camino a Chimilpa; Oriente, 7;80, 19.70 metros 
con camlino vecinal-; y Poniente, 62.15 metros Genaro 
Heyes. Su¡perficiie 3,030.45 mPStrcs cuadrados. -

Auto admite pronwción esta fecha ordena publi­
cación presente dos veces consecutivas Pe.dódicos Orfi­
c1al del Estado y Nnevo Gráfico, eaítase Ciudad Pa .. 
chuca, Hgo. Obj,eto personas créanse con derechos 
háganlos valer. 

Aotopan, Hgo.1 julio 3 de 1975.--Bl Secrertari0 del 
Juzgado, P.D.D. ESTEBA~ JORG~ CRUZ GUERRiE­
RO.-Rúbrica. 

2-2 
Adminisrtradón de Rentas._,Pachuca, Hgo.-De­

recros enterados~ julio 14 de 1975.-Re,cibido julio 
21 de 1975. 
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5-3702 

JUZGADO SE.GUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A toda, perisona con igual o· mejor derecho pose­
sorio que GIRO GUERRERO V AZQUEZ, p,obre el pre­
aio rústico denomina.do LA PALMA, de la Población 
de Pachuquilla, Municipio de la Reforma, Hgo. Se, ha­
ce de su conocimiento la existencia de las diligencias 
de juris1d.icción voluntaria sobre Información Ad-Per­
~petuam, interpuestas por dicho señor, p3-ra adquirir 
el inmueble de referencia por prescripción. . Expe:­
diente Ne;> 55'6/975, radicado en Juzgado Segundo Civil 
ce este Distrito,' a fin de que ej,erciten sus derechos} 
conforme a la Ley, concediéndoles término improrro­
g~~ble 40 días hábiles. 

Publíquese este Edicto tres veces consecutivas en 
Periódicos Oficial del Estado; El Hida1guense; table­
ros notificadores costumbre en esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 11 de julio de 1975.-1El Actua­
rio, YUVENIL M:ENE8EiS.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos. enterados, julio 14 de 1975.-Recibido, julio 
21 de1 1975. 

5-3703 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA COKCEPCION MARTINEZ MARQUEZ, 
promueve este Juzgado .. Diligencias InformaciOn rres­
timonial Ad-Perpetuam respecto predio rústico ubi,­
cado en Santiago Tulantepeic, este Distrito, Judicial; 
rtl.ide I'fort8, 80.25 metros camino público; Sur, 81.70 
.metros Felipe 'J.1é'lez Monroy; Oriente, 65.20 metros 
,Rodolfo, Martínez; y Poniente, 54.50 metros Benito 
líl artínez. 

Auto focha 2' presente mes da entrada promoción 
crdena publicar presente dos veces consecutivas Pe­
r~ódiccs Oficial del Estado y Acción esta ciudad. Per­
sonas créanse igual o mejor derecho háganlos. valer 
kgalmente. 

Tulanicingo, Hgo., jrilio 8 de 1975.-El Secretario, 
:P.D.D. JAVIER TOMAS BAÑOS ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 
:Administración de Hentas.-Pachuca, Htgo.-De­

re:chos1 enterados, julio 8 de 1975.-Recibido, julio 
21 de 1975. 

5-3704 

JUZGADO DE PRlMEHA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

RAYUNDO JIMENEZ HERNANDEZ, prmueve 
en este Juzgado, Diligencias de Información Testimo-

nial Ad'....Perpetuam para acreditar derechos de pose­
sión y p~oipiedad, por prescripción positiva ,sobre un 
predio urbano, ubicado en las calles de Hermenegi1do 
Galea.na, de esta población;- medidas y colindancias 
obran expediente número 56/97'5. Personas se crean 

. igual o mejor derecho promovente, justiifíc.arlo Juz­
gado dentro término quince días. 

'Edictos publicarse dos veces consecutivas de sie­
te en siete días, Periódicos Oficial y El Hidalguense. · 
que se editan Pachuca, Hgo., así como Estrados Juz­
gado. 

1\!iixquiahuala, Hgo., a 7 de julio de 1975.-Los 
Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rnchos entera.dos, julio 10 de 1975.-Recib~do, julio 
21 de 1975. 

5-·3625 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ESTEBAN JIMENEZ lVIARTINEZ, promueve en 
este Juzgado, Diligencias de Información Testimonial · 
Ad-Perpetuam para acreditar derechos de posesión y 
.propiedad, por prescri[pción positiva sobre el pre,dio rús 
tico de temporal sin nom:bre-5 ubica.do en Tlahueililpan, 
Hgo.; medidas y colindancias obral'l; expediente núme­
ro 51/975. Personas se crean igual o mejor derecho 
promovente, justificarlo Juzgado dentro término quin­
ce días. 

Edictos publicarse dos veces consecutivas de siete 
rn siete días Periódicos 'Oficial üel E-stado y ET Nuevo 
Gráfico, que se editan Pachuca, Hgo.; así ,como Estra­
dos J uz1gado. 

Mixquiahuala, Hgo., a 28 de junio de 1975.-El 
Secretario del Juzgado, EDMUNDO V,ELOZ ESCA­
LANTE.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-"-De­
rechi01s enterados, julio 21 d:e 1975.-Recibido, julio 
2.4 de 1975. 

5-3758 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

1-'ULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA TERESA PICASO VELAZQUEZ, pro­
mueve Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam para justificar el hecho de la posesión y 
el derecho de la propiedad que tiene respecto de un 
predio urbano ubicado en calle Mártires de Ghicago 
de esta ciudad y que perteneció. a la señora Victoria 
Velázquez Cázares.; medidas y, colindancias obran ex­
pediente respectivo. 
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Publícase dos veces .consecutivas Beriódicos Ofi­
cial del E:s.t~d'o se e,dita Ciudad Pachuca; Acción se 
edita eista. ciudad y parajes públicos ubicación inmue­
ble. Convócase personas créanse derecho predio refe­
rencia preséntense deducirlo dentro del término de 
Ley. Cunwlimiento Artículo 30~:9 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 9 de julio de 1975.-El Secre­
tario del JJuzgado, P.D.D. JAV,IER TOMAS BAÑOS 
ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 
Adminisrtración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

reohos enterados, julio 22 de 19'715.-Recibido, julio 
24 de 1975. 

5-8r'fü9 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANGINGO, HGO. 

EDICTO 

RICARDO GARCIA OLMEDO, promuerve Dili­
gencias de Información T·estimonial Ad.'..P,erpefoam, 
para jus,tificar el hecho de la posesión y ei derecho 
de la pTopiedad que tiene respecto de un priedio rús­
_tko que forma .parte del, Rancho EL PIRU, ubicado 
en el ceirro del Tézontle, de esta Ciudad de T'ulancingo ; 
n:edidas y coEndanJCias obran expediente re.spectiv,o. 
PulbHcas1e dos v.ecies consecutivas de ocho en ocho días 
Periódicos Oficial del lDstado se edita Ciudad Pachuca; 
Acción, edita esta ciudad y parajes púbHcos ubicación 
inmueble. 

Convócasie personas créanse derecho predio re1fo­
r.encia, preséntense deducirlo dentro del término de 
Ley. Cum:plimdento Artículo 302.9 del Código Civil. 

Tulancingo, H;go., 7 de julio de 1975.-·E:l Secreta­
rio del Juz:gado, P.D.D. JAVI)ER TOMAS BAÑOS 
ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Renfas.-.Pachuca, Hgo.-De­

rechos enter.ados, j_ulio 2'2 de 1975.-Recibido, julio 
24 de1 1975. 

5-3·868 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BENITA HERNANDE1Z CANO, promueve Dili­
gencias de- Jurisdicción voluntaria información, testi­
monial Ad-P.er¡petuam para justificar hecho posesión 
derEcho propiedad respecto de preclio urbano ubica­
do en esta Ciuda.d de Pachuca, en las calles de Ocamp::> 
sin número; medidas y co.Jindancias obran expediente 
número 571/97'5. 

Publícase Edicto dos veces consecutivas de ocho 
fl1 ocho días Periódicos Oficial del Estado y El Hidal­
guens.e se editan ciudad, así como lugares públicos de 
ubicación del inmueble. 

Conváicase persona1s créanse derecho predio· refe-

rencia, presént·ense deducirlo d'entro del término de 
Ley. Cumplimiento Artículo 302'9' Código Civil. 

Pachuca, Hgo., 17 de julio de 19715.-El Actuario, 
.P.D.D. JAVIER.T'OlVIAS BAÑOS. ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración d'e · Rentas.-Pachuca, Hgo.-·-De,.. 

rechos enterados, julio 23 de 1975.-Recibido, julio 
24 de 1975. 

5-3932 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
P AGHUCA, HGO. 

EDICTO 

,En los autos del Juicio Sumario Hiptecario pro~ 
movido por BANCO NACIÓNAL DE CREDFI'O 
AGRICOLA Y GANADERO, S. A., por cond_ueto de 
su apoderado en contra d.e los. señores Félix Am:adcr 
y María Loret9 Amador de Pichardo, expediente· nú­
mero 99 /95·6, sie convocan pos torés de venta en p_úb1ica 
subasrta T,ernera Almoneda de Inmue:bles. Lote Núme­
ro Cinco del Fraccionamiento del Rancho del Guaj c­
Jote Municipio de Epazoyucan, Distrito Judicial Je 
Pachuca, Hgo., con su¡perficie 58-92-;86 Has. y Lote 
N úm~ro Cua:tro misma ufücaóón que1 el anteric[", con 
superficie 58-912,..8'6 Has., con medidas y eolindanci:~s 

obran en aurtos. 

Positura legal la que cubra de contado las dof; . 
t2rcera1s partes del valor pericíal con tractual de 
$30,000.00 T'REJNTA MIL PE!SOS por cac~a lote. Re­
ma,te que tendrá verificativo a las 11.00 horas del día 
cuatro de serptiembre mes pr6ximo en local Primer.Ji 
Civil. 

Edicto se publica dos v;e:ees consecutivas de siete. 
en sieite días e'n Periódic01s Oficial del Etstado y NuevD­
Gráfico, se editan ciudad y lugareiS ubicación de in­
n~ueb1es. 

Pachuca, H,go., 23 de julio de 1975.-La Secretaria., 
LIC. GUADALUPE: AR,IAS GARCIA.-Rúbrica. 

2--1 

Administración de Rentas.-1Pachuc.a, H,go.-De­
rechos enterados, julio 30 de 197fi._JRecibido, julio 
30 de 1975. 

5-3933 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALBErRTO TRIANA ORTIZ, promovió Dfügen­
cias de Jurisdicción V1ol untaria, justificar pols1esi 6n y 
~tdquirir propieC.ad por prescripción positiva de· pre­
.dio rústico ubicado Barrio Santiago Ca'abazas, Muni­
cipio Reforma; mide y linda: Norte, 2'5.50 metros con 
Pedro Hernández; Sur, en 24.00 metros con vía públi­
~a; Oriente, en 32.00 metros con Antonio Reséndiz; 
Poniente en 3.8.20 metros con María Mendo1Za. 

' 
Se hace del conocimiento de perisonas que se crean 
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~on igual o mejorr derecho que promovente lo hagan 
ra1er en término d.e Ley, en Juzgado Primero Civil. 

Edicto se publicará tr:es veces consecutivas en 
r}·eriódico Oficial d~l E:stado y El Hidalguense, así co-
110 lu;gare1s ¡públicos de cosrtumibre. 

Páchuca, Hgo., m'.arzo de 1975.-·El Ach~.ario, P. 
D.D. BRUNO SALVADOR MENDEZ R.-Rúlbrica. 

8-1 
Administradón de Renta:s·.-Pa:ehuca, Htgc.-De­

rncho:s. enterados, julio 30 de 197'5.-Recibido, julio 
30 de 1975. 

5-3934 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTfONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

SRA SAUL1A LUGO BADILLO. 

Donde sie encuentre. 

En Jui'Cio Ordinario Civil Divorcio N eieesario, Ex­
pc Qi.ente 2.1/975, promovido este Juzgado por su es¡po~ 
so BALiDOM'.E.RO GOMEZ HERNANDEZ, por causal 
Abandono de Hogar, fecha 28 noviemibre 1971 por ig·­
nornrse domiicil'io, con 2:poyo Artículc 121 Código Pro­
cedimientos Civiles, se ac"Lrnrda notifi.cársele porr E'die­
t01S' en Periódicos Oficial del Estado y El N u.evo Gráfi­
co, Sie1 editan ·en Pachuca, Hgo., demanda en su contra, 
:para que después publicación Eldietos tres veices con­
E·2cutivas y en término treinta ~ías a contar última 
1:,uh1icación, conteste demanda, ,apercibida no haeerlr;: 
se tendrán confesados presuntivamente heichos de la 
misma dejare de responder, quedando copias traslada 
su disposición Secretaría este Juzgado. 

Lo que notifico a usted por medio del presente 
E.dicto, surtirá efectos notificación en forma median­
te pulb1icaciones respectivas. 

Atotonilco el Grande, Hgo., 11 de junio de 1975. 
-La Secretaria del Juzgado, P.D.D. L:INA P. GUZ­
MAN GALLEGOS.-Rúbrica. 

~3---1 

Administración de Rernfas.-Pachuca, Hgo.-iDe­
rechos enterados, julio 30 de1 19o75.-Recibido, julio 
30 de 1975. 

5-3967 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANGELA UGALDEi U., se hace de su conocimien­
to que en .el Juzgado Primero de lo Civil, se consignó 
a \SU favor el Billete núme-ro 143317 Serie F, por la 
cantidad de $400.00 por oonce11')to de pago de renta¡ 
Q'el mes. de junio del año en curse, denomjnado LA 
SEVILLANA, por el señor Vícto1r Hernández. S.e hace 
sabeir que s·e presente en día y hora hábil a recogerlo, 
previa razón y recibo en autos. 

awzarw:auaa • 

Eidictos· s.e publicarán por tres veces ccns1ecutivas. 
1en Perriódicos Oficial del Estado y en el Periáidico El 
Nuevo Gráfico. 

Pachuea, Hgo., julio de 1975.~iEl Actuario, P.D.D. 
.JOSE1 RAMIRE.Z ENCISO.-Rúbrica. 

3--,-1 

Adminisitr.a.ción de Rentas.--,..Pachuca, Hgo.-De­
rechos e111terados, julio 31 de 1975.-Reicihido, julio 
31 de 19175. 

5-39'57 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANGELA UGALDE U., se hace de su conocimien-
. to que en el Juz¡ga.do Primero de lo Civil, se consignó 

a su favor el Billete número 143319 Se·rie F', por la 
cantidad de $400.00 por concepto de pago de renta 
del me!s1 de mlayo del año el curso, local denominado LA 
SEVILL1AN A, por el señor Víctor Hernández. Se hace 
saher que se presente en día y hora hábil g recogerlo, 
previa razón y recibe en autos. 

E'dictos se publicarán por tres veces consecutivas 
en Periódicos Oficial del Estado y en el PeriÓ.dico E:1, 
Nuevo Gráfico.. · 

Pachuea, Hgo., julio de 19'75.-El Actuario, P.D.D. 
JOSEi RAMIREiZ ENCJSO.-Rúbrica. 

3-1 

Adminisitración de Rentas.-Pachuca, H;go.-De­
rechos enterados, julio 31 de 1975.-Reicibido, julio 
31 de 197fi. 

5-4009 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mer.cantil, LUZ MARIA IBA­
_RRA en contra MARGARITA E. SIL1VA CASTILLO 
¡y DOLOR:E'S SILVA, expediente núm1ero 374/974, se 
~onvoean postores. Primera Almoneda de Remate de 
terreno cuadrilongo con desnivel ubicado acera que vé 
,al· Poni.ente de la calle Carrillo: Puer_to NC? 303 e1I1tre 
ralles 20 de noviembre y Lucerna en esrta ciud'ad; 
l:nedidas y coliindancias cbran Juicio, propiedad deman­
.dadas. 

R,emate a las 11.00 horas del 22 de s1erptiiembre 
tpróximo, en J uz1gado Primera. Instancia; postura l~gal 
,l.E que cubr,a de contado ~as dos teírceras, pai::t;es. de 
.$39,171.50 valor pericial. 

E:dicto se publicará por tres veces consecutivas 
,dentro de 9 días en Periódicos Oficial del · Eisfado y 
Nuevo Gráfico. así como lugares públicos de cos­
tumbre. 
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, Tu1ancingo de Bra,vo, Higo., julio de 19715.-iEI Se-
1c1~etario, J. OARMlElN A!COSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de R.entas.-Pachuca, Hgo.-De-
1echos enterados, julio 31 de 197'5.-Recibido, julio 
31 de 197'5. 

5-4Ch0 

JUZGADO DE PRIME'RA INSTANCIA 

TULANC[NGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil BANCO NACIONAL 
,DE MEXIiCO, S. A. vs. CARMEN SOLilS PE:REZ y 
Soc., expe:diente 316/972, se convocan Po:stores Pri­
mera Alm!dn1eda ,de Remate de Inmueble que vé al 
;N"orte de la calle Allende Sur 525 formando caUejón 
)18 d'e MarzOi esta ciudad; medidas, · v colindancia~i 
.obran Juicio. ~ 

Remaite a las 11.00 horas 23 de septiembre en Juz­
.gado Primera Insrt:ancia, postura legal la que cubra 
,de contado dos terceras partes d.e $25,812.0ü valor 
peiricial. 

E\diicto .sie publicam tre1s veces 8 en 8 días Perió­
dfoos Oficial del Estado, Nuevo Gráfico de Pachuca 
y Ruta, de esfa ciudad, así como lugares públicos ele 
costumbre. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 31 de julío de 1'975. 
-El Secretario, J. CARlVIEN AGOSTA MONi'11AÑO.­
:Rúbrica. 

~~--J 

Administra.ción de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
,re1chos enterados, julio 31 de 1975.-Recibido, julio 
31 de 1975. 

5-3856 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A toda persona con igual o mejor cierecho pO!s:eso­
lio que BASILIO ESCAMJ¡LLA PARRA, sobre un pre­
dio rústico denominado LA LADERA, que se encuen-
1t:ea ubiieado en el Municipio de La Reforma, Hgo.; s.e 
haiee ·de su conocimiento la exisrtencia de las Diligen­
.cfas, de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad­
Perpetuam, interpuestas por dichc señor para 2.dqui­
.rir el inmuebL~ de referenóa por prescripción; expe­
,diente número 446/975, radicado en Juzg.ado Se1gundo 
Civil ·de este Distrito a fin de que ejercite111 sus dere-
.chos, ccn:forme a la Ley, concediéndole término im­
vror:rogable 40 días hábiles. 

Publíquese e:ste Eidicto tres v:ece1s conseicurtivas 
e11 Periódico Oficial del Estado, El Hidalguens1e, ta­
bleros notificadores costumbre en esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., a lo. de julio de 1975.-El ·Actua­
~rio, C. YUV.ENIL MENESES.-:Rúbrica. 

8-] 
Administiración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, julio 2,9 de1 1975.-Recibido, julio 
.31 de 1975. 

5~3896 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MA. LUISA BAUTISTA VEGA, en jurisdicción 
voluntaria promueve información testimonial para 
.acredilt.ar propiedad y posesión de un predio rústico 
ubicado en Huitz.ila, Municipio de Tiza.yuca, Hgo.; 
medidas y colindanci.as obran expediente N 9 572/7'5. 

Se hace el conccimiento de personas que sie crean 
,.con igual o mejores derecho:s que la promovente, p.asen 
.a deducirlos dentro. de ·cuarenta días contados a partir 
,de la úítima publicación en Periódico Oficial. 

Se puMica por tres veces en Periódicos Oficia1 del 
,Estado y E:l Hida~gu€ns1e, de siete en siet1e días y 
.dE'más parajes de costumbre. 

Pathuca, H_lgo., a 22 de julio de 1975.-IE'l Actua­
rio-, LIC. YUVENIL MENEiSES.-Rúbrica. 

3-1 
Adminisitración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-.De­

i:echos rnteraidos, julio 29 de 1975.-Recibido, julio 
.31 de 1975. 

5-·3903 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JULiIO ACOSTA GODINEiZ, promovjó en Juz.ga­
dc. Segundo Civil, Jurisdicción Vo1 untaria sobre I.nfor~ 
mación Ald-Perpetuam, expediente núme:ro 573/97'5; 
predio rústico ubk:ado en Jas calles de l\1etztitlán Ne· 
.402 en esta ciudad; medidas y ~inderos obran ,en expe­
.cliente. 

Hága1s1e saber a toda pernc·na ccn igual o mejor 
derecho posesorio que el promovente, para que le eje1r. 
cite conforme a la Ley, ccncediéndole término de 40 
días contados a paritir ú1tima publicación Elclicto en 
Pa·iódico Oficial del Estado. 

Publíquens·e E'.dictos pcr tres veces consecutivas· 
.en Periódico Oficial del Estado y E 1 Hida1guense, así 
como en tableros notifiicad.ot'es costumbre esta ciudad 
y ubicación del inmueble. 

Piaehuca, Hgo., juHo 21 de 1975.'-El Actuario, 
LIC. YUVENIL MENE:SES ORTIZ.-Rúbrica. 

3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgc.-De­

reehos enterados, -julio 26 de 1'975.-Recibido, julio 
31 de 1975. 
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